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de idoneidad, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dIctado
sentencia en 11 de julio de 1989. cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, en
nombre y representación de doña María del Carmen GarCÍa Gómez,
Profesora de Química y Física en la Universidad Autónoma de Madrid,
contra la desestimación tácita del recurso de reposición contra la
resolución de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación,
del Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 9 de agosto de 1985, de
las que resulta declarada no apta en las pruebas de idoneidad para el
acceso a la categoría de Profesor titular de Universidad en el área de
conocimiento de "Química-Física". debemos declarar y declaramos que
dichas resoluciones impugnadas se reputan conformes a derecho~ sin
hacer pronunciamiento alguno acerca de las costas procesales causadas.»

Dispuesto por Orden de 10 de abril de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia, en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de abril de 1990.-EI Director general, Francisco Javier

Fernández Vallina.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado,

RESOLUC/OIV de 20 de ahril de 1990, de la Dirección
General de Ensetlanza Superior, por la que se dispone la
publicación del fallo de la sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, de 4 de octuhre de 1989. en el
recurso contencioso-adl1linistratil'o interpuesto por don
Francisco Ramos Campo y don Jose Luis Fernándéz
Seara, sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contepcioso.administrativo número 2.088/1986, inter
puesto por don FranCISCO Ramos Campo y don José Luis Fernández
Seara, sobre pruebas de idoneidad, contra resoluciones de la Secretaría
de ~s~ado de U~i\'ersid.ades e Investigación, el Tribunal Superior de
JUSllCla de Madnd ha dictado sentencia en 4 de octubre de 1989 cuyo
fallo es del siguiente tenor literal: '

. «Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Fran
CISCO Ramos Campo y don José Luis Fernández Seara, representados
por el Procurador don Antonio Garcia Arribas, contra la resolución de
la Secreta~~ de Es~do. de Universidades e Investigación del Ministerio
de Educaclon y CienCia de 12 de spetiembre de 1985, por la que no
fueron declarados aptos para Profesores titulares de Universidad área
de Pe~sona:l!dad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos y contra la
deseStImaClOn de los recursos de reposición, debemos declarar )
declaramos la~ menci~nadas resoluciones ajustadas a derecho, confir
mando las mismas: sm hacer especial imposición de las costas del
recurso.)
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ORDEN de 2 de abril de 1990 por la que se di!Jpone la
pub/icacivn para general conocimiento .1' cumplil1lienlo del
fal/o de la scn/encia dictada por la Sala de lo Contencioso
Adlllinistlwiro de! Tribunal Supcrior de' .lusfiáa de Aragón
en el rC(l/rso (,O/IlCllclOSO-adlllinistratiro número
1.100/1989, prolJlOrido por dOIl Pedro Tahllenca Cuartero.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia con fecha I de
mano de 1990. en el recurso contencioso-administrativo número

. Dispuesto .por Orden de 10 de abril de 1990 el cumplimiento de la
CItada sentencia. en sus proplO~ términos,

. Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
mIsma para general conocimiento,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 20 de abril de 1990.-EI Director general, FranciscQ Javier

Fernández VaIlina.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado,

11075 RESOLUCION de 20 de abril de 1990, de la Dirección
General de Ensenanza Superior, por la que se dispone la
publicación del fallo de la sC'ntencia de! Tribunal Superior
de Justicia de ,\4adrid de 6 de octubre de 1989, en el recurso
contencioso-administrativo infC'rpuesto por don Jesús Gon
::ále:: Bedaya, sobre pruehas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.658/1987, inter
puesto por don Jesús González Bedoya. contra resolución de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, sobre pruebas de
idoneidad. el Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia el 6 de octubre de 1989. cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don José Manuel Dávila Sánchez, en nombre
y representación de don Jesús González Bedoya, contra la desestimación
tácita por silencio administratiYo del recurso de reposición mterpuesto
contra la resolución de I de diciembre de 1986, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se desestima la
pretensión de revisión del expediente del recurrente para acceder al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el área de conoci
miento número 1.078, "Filosofia del Derecho, Moral y Política", y que
se le nombrara Profesor titular, así como contra esta última resolución;
debemos declarar ambas resoluciones conformes a Derecho; sin hacer
expresa imposición de costas.))

Dispuesto por Orden de .10 de abril de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de abril de 1990.-EI Dlrector general, Francisco Javier

Fernández Vallina.

Dispuesto por Orden de IO de abril de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia. en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S. ¡jara su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de abril de 1990.-EI Director general, Francisco Javier

Fernández Vallina.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUC/ON de 20 de abril de 1990, de la Dirección
General de Ensenan=a Superior, por la que se dispone la
publicación del fallo de la sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de .\ladrid. de 24 de junio de 1989, en el recurso
colltcncioso-administratiro interpuesto por don Pedro
8enéite: ,'lfol"eno. sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.115/1985, inter
puesto por don Pedro Benéitez Moreno. contra resolución de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación sobre pruebas de
idoneidad, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia en 24 de junio de 1989. cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Pedro Benéitez Moreno. contra resolución de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de 9 de agosto
de 1985. confirmada en reposición por silencio administrativo, que
aprobó la propuesta efectuada con fecha 18 de junio de 1985, por la
Comisión calificadora de las pruebas de idoneidad para acceso, a la
categoría de Profesor titular de Universidad en el área de conocimiento
de «Quimica Física», convocadas por Orden de 7 de febrero de 1984, y
que declaró al demandante no apto para dicho acceso, debemos declarar
y declaramos que dichas resoluciones son conformes a derecho; sin
imposición de las costas de este proceso.»
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Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUC/Ol",r de 20 de abril de 1990, de la Dirección
General de Ensenanza Superior. por la que se dispone la
puhlicación del fallo de la sentencia del Trihunal Superior
de Justicia de Madrid. de 11 de julio de 1989. en el recurso
conTencioso-administratlro intapuesto por dona Marfa del
Carmen Garcia Córne=:. sohre pruehas de idoneidad.

En el tecurso contencioso-administrativo número 1.353jl986, inter
puesto por doña María del Carmen Garcia GÓmez. contra resolución de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación sobre pruebas


